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EPS Y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A  

LÍNEA DE ATENCIÓN 018000 519 519  
www.epssura.com  

Manizales, 17 de julio de 2023                                                      
    

                
Señor(a): 
JOSE OMAR GARCIA RESTREPO  
CC 10285020 
Dirección: CL 19 # 40 60 
Tel: 3148402198 
Correo: omaga1969@hotmail.com  
Manizales, Caldas 

 
Asunto:   Notificación de Dictamen de Calificación de Pérdida de Capacidad Laboral del (a) Señor(a) JOSE 
OMAR GARCIA RESTREPO CC 10285020. 
 
Cordial saludo:   
 
De conformidad con la facultad que concede el artículo 52 de la ley 962 de 2005 y el artículo 142 del decreto 
019 de 2012, EPS SURA, a través de su equipo interdisciplinario de calificación, ha emitido el siguiente 
dictamen de Calificación de Pérdida de Capacidad Laboral del afiliado en referencia:   
 

Origen Común  
% Pérdida de Capacidad laboral 67.54% 
Fecha de estructuración 16/09/2022 

 
Adjuntamos a la presente comunicación el dictamen de calificación realizado por el equipo de calificación de 
EPS SURA.       
  
En caso de presentarse alguna inquietud o controversia al respecto, por favor informarnos mediante 
comunicación escrita, firmada por usted, dirigida a EPS Sura y con copia de su documento de identidad, 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al recibo de la presente comunicación, donde con gusto 
estaremos dispuestos a aclararla o en caso necesario, proceder de acuerdo con los recursos adicionales 
previstos en la Ley (artículo 142 del Decreto 019 de 2012). Para lo anterior, Durante la contingencia por el 
COVID-19 la comunicación puede ser remitida a la dirección de correo electrónico 

cemedicinalaboraleps@suramericana.com.co 
 
 Atentamente, 

 COMISIÓN LABORAL EPS SURA  

 
 
Con copia a: 
Señores: Salud Ocupacional JOSE OMAR GARCIA RESTREPO omaga1969@hotmail.com  
Señores: Medicina Laboral ARL POSITIVA servicioalcliente@positiva.gov.co                    
Señores: Medicina Laboral AFP COLPENSIONES coordinacionjuntas@gestarinnovacion.com   
 


